
Núm. 296. Viernes 31 ele Diciembre de 1948. 75 Cfs,
- • . Franqueó

eaoncar t a<i o

©tí Mal
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeBetas

Ayuntamientos (año)........ 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeBetaa

Particulares y otras entida--, 
des (semestre)..... '........  50

Idem (trimestre).......    25
Precio de la línea................   1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto............ ...... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA
ÁiLiC *.O8 DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PR1NCI-
' PALES

I
AHVEHTBIVCIAS .

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su lm- 
i porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. .

Gobierno civil tie la provincia
CIRCULAR NÚM. 217.

El Sr. Comisario Jefe del Cuerpo 
general de Policía, en escrito Lecha de 
diciembre actual, me dice lo que si 
gue: . *

«Excmo. Sr.: Con fecha 5 de agosto 
del corriente año, fueron tramitadas y 
remitidas al Sr. Juez de instrucción 
de ésta, diligencias, por abandono del 
domicilio conyugal, de Miguel Prieto 
Embid, de 58 años, casado, mozo de 
equipajes, hijo de Hermenegildo y Pi 
lar, natural y con domicilio en esta 
capital, Puertas de Pró, núm. 1’2, en 
virtud de denuncia formulada por su 
esposa Juana Ledesma Borobio, igno 
rando su paradero.»

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial, para general c’onoci 
miento y caso de ser visto por los 
agentes de la autoridad, procedan a 
su busca y presentación en el domici 
lio conyugal. (

Soria 30 de diciembre de 1948.
El Gobernador interino, 

5309 Je ^ú s Ur r u t ia .

' c ir c u l a r  n ú m . 218.
Pesas y medidas

Dispuesto en el reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Medi 
das de 30 de mayo de 1941, que la 
comprobación de las mismas co
mience el día 2 de enero, en uso de 
las facultades que me confiere el ar
tículo 44 del dicho reglamento y de 
conformidad con los 46, 47 y 48 del 
.mismo, he acordado hacer a todas las 
autoridades y a cuantas personas se 
encuentran obligadas a cumplir la an
tedicha ley de Pesas y Medidas las 
prevenciones siguientes:

1 ? Están obligados a la comproba
ción todos cuantos necesiten hacer 
uso o referencia a pesas y medidas, 
incluso las oficinas y establecimientos 
públicos, ya depepdan de la Adminis
tración general del Estado, de la pro 
vincia o de la municipalidad; las fá 
bricas, bodegas, talleres, lagares, ad
ministraciones de lineas de transpor 
tes, Montes de Piedad, Cajas de Prés 
tamos, Bancos y sus sucursales, Ex 
pendedurías, Sindicatos, Economatos, 
Colonias Agrícolas, aparatos distri

buidores de gasolina y todos los que 
estén comprendidos dentro del citado 
reglamento.

■ 2.a: La comprobación comenzará 
por la capital de la provincia, el día 
3 de eneró, debiendo darse por termi 
nada en la Delegación de Industria el 
10 del propio mes, a cuyo efecto esta, 
rá abierta durante los días hábiles de 
las diez a las trece y de -las dieciséis 
treinta a las dieciocho treinta.

3.a Transcurrido el plazo señalado 
para la comprobación en las oficinas 
designadas, se procederá a practicar 
la en los establecimientos de los que 
no hubieran concurrido, cobrándose 
derechos dobles, exceptuándose l^s 
básculas mayores de 500 kilogramos y 
las denominadas básculas puentes, 
por las que satisfarán derechos sénci- 
líos.

4.a Terminada la comprobación de 
la capital, se procederá a verificarla 
en las mismas condiciones, en los de 
más pueblos del partido judicial,

5.a La comprobación de los demás 
partidos judiciales, se realizará en las 
fechas que oportunamente se anun
ciarán. .

6.a LoS Sres. Alcaldes dando cum
plimiento a la Real orden de 7 de 
marzo de 1893, estarán provistos y 
presentarán a la comprobación sin ex 
cusa de ningún género o báscula o ro
mana, así como una balanza y serie de 
pesas y me'didas para repeso y com 
probación de las pesas de los indus 
tríales con las pesas tipos, según dis
pone la circular de la Superioridad de 
11 de enero de 1910.

En el mismo caso se han de encon 
trar los pueblos anejos, quienes esta 
rán provistos de las mismas peses, 
medidas y aparatos de los anteriores, 
para poder facilitar cuantas .transa
ciones tengan lugar a ellos.

7.a Asimismo harán saber a los ad
ministradores de los arbitrios munici
pales y consumos la obligación que
tienen cada uno de ellos de estar pro
vistos de un aparato de pesar, mayor
de 100 kilogramos, en cada una de las
dependencias y asimismo los lagares
dispondrán de un aparato de pesar, ro
mana o báscula, para la comprobación 
de las cargas que han de ser presenta 
das en los mismos y de una medida de 
medio decálitro y decalitro para la

medición del producto medio. Estos 
establecimientos deben hacer la com 
probación en la misma fecha de los 
demás establecimientos de la locali
dad o sea cuando el Ingeniero encar 
gado o Ayudante verifiquen la contras 
tación periódica anual, fecha previa 
mente notificada.

Recomiendo muy eficazmente a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, que 
presten al Ingeniero encargado y Ayu 
dante no sólo la protección debida, 
sino cuantos auxilios reclamen para 
el mejor desempeño de su cometido, 
puesto que dichos funcionarios están 
considerados como agentes de la auto 
Fidad para los efectos del Código Pe 
nal en todo lo. relativo al ejercicio de
su cargo. " •

Soria 29 de diciembre de 1948.
El Gobernador interino, 

3510 . Je s ú s Ur r u t ia .

OelegaGión provincial de áhasleGimienlos 
I Transportes

. - Oficio-circular ■
Publicado en el Boletín oficial de la, 

. provincia de 30 de noviembre último el 
oficio circular núm. 8.011 de esta De 
legación, conteniendo normas para la 
distribución al público e inscripción 
de las Colecciones de cupones del pri 
mer semestre de 1949, se recuerda a 
las locales de esta provincia la nece
sidad de que todas las Colecciones de 
cupones del ciclo de referencia se ins

í criban en las carnicerías en la forma 
* y conforme a lo dispuesto en los pá 

rrafos l.°y 4.° del apartado 2.° del ofi ■ 
' ció circular mencionado.
í Como quiera que el día 3 del próxi- ' 
‘ mo enero entran en vigor las Colee- ; 
' ciones de cupones del primer semestre ; 
i de 1949, se hace preciso que todas las " 
i locales de esta provincia comuniquen 
: por medio de oficio a esta Delegación ' 
; que han entrado en vigor las expresa . 
’ das Colecciones de cupones y que los ' 

comerciantes que las tengan inscritas ; 
(carnicerías, ultramarinos y panade- ' 
ría), han presentado los padrones y bo f 
Jetines de inscripción defabsolutajcon* 
formidad.

Junto con el oficio mencionado re- i 
mitirán a esta provincial las locales

que de ella dependen el acta a que se 
refiere el párrafo 3.° del apartado l.° 
del oficio citado, en la que constará el 
número de personas que cuentan con 
reserva de cereales, de legumbres, de 
patatas o de aceite, según resulta de 
la inscripción en los padrones o cen
sos de dicho primer sem stre, número 
que debe coincidir exactamente con 
las fichas que figuren en el fichero de 
reservistas de cada uno de los artícu
los mencionados y con los .datos que 
al respecto obran en esta dependen
cia. Al mismo tiempo se harán llegar 
a esta provincial los cupones cortados 
a las Colecciones entregadas a los re
servistas, separándolos por artículos y 
debiendo coincidir en número con los 
figurados en el acta que .antes se ci
ta.

Estos servicios deberán tener entra- 
_da en esta provincial lo mas tarde el 
día 10 del próximo enero.

Soria 27 de diciembre de 1948.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios 
provinciales interino, Jesús Urrutia. 
—Sres. Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes de es 
ta provincia. 3495

Nota
A efectos de lo prevenido en el ar 

tículo 16, capítulo 2.° de la Circular 
núm 545 de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, sobre 
la implantación y uso de las Coleccio 
nes de cupones de racionamiento de la 
cartilla individual, los tilulares de los 
que hayan sido expedidas en loculi 
dad diferente a esta capital, para ad 

■ quirir artículos sin condimentar han 
' de hacerlo, durante el período de tiem- 
1 po comprendido entre el l.°.y el 31 de 

enero próximo en las siguientes tien 
das, designadas para atender a los 
transeúntes durante el referido 
mes:

Ultramarinos.—Tienda núm. 1, An 
gel Morales sita, en Gralt Mola, 12 
y* * 3 4 5 6 7 * * * * * * 14- .

Panadería.—Tienda núm. 10, Ale 
jandro Larred, sita en Real, 20.

Soria 24 de diciembre de 1948.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios 
interino, Jesús Urrutia. 3494
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ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
. Y TRANSPORTES

Circular núm. 704 por la que se anula la 
659 y se dan normas sobre la reserva 
de productos alimenticios para trans 
formación industrial y consumo de 
boca.

(Continuación) *.
La cuantía total de dicha reserva 

se determinará en función de ese mó
dulo y del número de raciones que 
tenga acreditada la entidad beneficia 
ría al solicitar los beneficios de reser 
va. •

B) La cuantía de la reserva de los 
productos agrícolas que se hubieran 
solicitado con destino a transforma 
ción industrial Se fijarán a la vista de 
la capacidad de obsorción de la mate
ria prima objeto de Ja reserva.

Art. 33. La producción que se ob
tenga mediante el cultivo empleado y 
las transformaciones que se precisen 
cuando se trate de utilizar dichos pro 
duelos como materia prima para 
transformaciones industriales, se ad- 

' judicará de la forma siguiente:
A) De la cosecha que se obtenga 

una vez deducida la reserva de siem 
bra y productor, Be descontará un 20 
por 100 que quedará a disposición de 
esta Comisaría general.

B) El 80 por 100 restante consti
tuirá lá reservado la industria benefi
ciaría en cuanto no exceda de la ca
pacidad de absorción, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo anterior. ■

En el supuesto de que el 80 por 100 
que a la industria beneficiaría se le 
concede como reserva, exceda de la 
capacidad de absorción que tiene 
acreditada previo certificado de In 
dustriat el sobrante que resurte queda
rá a disposición de esta Comisaría ge
neral para atender otras necesidades.

En los casos excepcionales en que 
el total de loe productos agrícolas re
colectados y posteriortemente entre' 
gados al organismo encargado de su 
recogida, exceda de la cantidad que 
como cosecha probable fuó calculada 
por la Jefatura Agronómica, se podrá 
solicitar por el interesado un incre
mento sobre la cosecha estimada por 
aquella, aportando cuantos justifican
tes y elementos de juicio crea conve 
niontes. Esta Comisaría general re 
solverá lo procedente en cada caso.

Cuando, como consecuencia de la 
. información practicada por este Cen 

tro se dedujese que ha existido inten
to de falseamiento en la documenta 
ción aportada, se anularán definitiva
mente los derechos de reserva conce
didos y los beneficios de Jos mismos, 
tanto al agricultor como al industrial.

Los organismos militares recibirán 
la totalidad de los productos agrícolas 
que obtengan, y los sobrantes que re 
sulten como consecuencia de la apli 
cación del apartado A) del artículo an
terior serán puestos a disposición de la 
-Intendencia Militar, a través del De 
parlamento Militar de esta Comisaría 
general, para ser deducidos de los cu
pos globales que le hayan de ser asig 
nados. •

Art. 34. Visto lo anteriormente 
expuesto en los casos de reserva de 
industria y del examen conjunto de 
cuantos antecedentes se precisen y 
obren en el expediente esta Comisaria 
general determinará la cuantía que de 
cada producto deba entregarse al be 
nefleiarioy constituirá su reserva.

La reserva se adjudicará por años 
naturales, y así en la próxima cam
paña 1949 50 se concederán los dere 
chos de reserva en el año 1949 y se 
adjudicarán los productos reservados 
para el año 1950, siendo precisamente 
en el transcurso de este año reservis 
tas y, por lo tanto, quedará excluido 
durante el mismo de los cupos que 
normalmente distribuya esta Comisa 
ría general, cualquiera que fuese el 
raes en que la adjudicación se realice.

Las entregas de la reserva de cada 
beneficiario, podrán verificarse total 
o parcialmente en el tiempo y forma 
que esta Comisaría general crea más 
conveniente, de acuerdo con la natu
raleza del producto cultivado, la clase 
de industria y las existencias y nece 
sidades del abastecimiento nacional.

Por todo lo anteriormente expuesto 
queda terminantemente prohidido el 
que las industrias o entidades solici 
ten de las Delegaciones provinciales 
o Comisarías da Recursos la abjudica 
ción de su reserva o entrega a cuenta 
de la misma parte del producto 
agrícola obtenido, sin que previamen
te por esta Comisaría general no se 
haya dado la autorización correspon 
diente.

. IX > '
De las adjudicaciones para reserva 

de boca
Art. 35.. Previos los trámites y re 

quisitos que en los artículos de esta 
circular se establecen para la deter 
miuación de la cuantía de la reserva 
con destino a consumo de boca, ésta 
se adjudicará teniendo en cuenta lo 
siguiente:

-A) A ser posible, la orden de adju
dicación se expedirá contra las exis
tencias situadas en la misma provin 
cia en que esté enclavada la entidad o 
industria beneficiaria de los citados 
derechos.

Bj En el supuesto de que por falta 
de existencia del producto agrícola 
objeto de reserva en la provincia en 
donde han de ser consumidos no se 
pudiera adjudicar, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, se 
realizará la adjudicación contrafexis- 
tencias do la provincia más cercana o 
que reúna mejores condiciones para el 
transporte de la mercancía de referen
cia. /

O) En el supuesto de que el pro 
ducto reservado fuese «patatas», se 
procederá en la forma expuesta en los 
apartados A) y B) del presente artícu 
lo, o bien, a petición del solicitante, 
con arreglo a las siguientes normas.

a) Cuando la entidad o industria 
que ha de consumirlas esté situada 
dentro de la provincia en donde se ha 
realizado el cultivo de patatas, no se 
rá preciso entregarlas al organismo 
recolector-encargado de su recogida, 
sino que deberá conservarlas en cali t

dad de depósito, hasta que por esta I b) Que la autorización'1 se limite 
Comisaría general se adjudique definí I única y exclusivamente a esta clase 
üvamente su réserva (sustituyéndose j de servicios (depositario del producto 
el certificado de entrega de patata n,^ I agrícola objeto de reserva para consu- 
el acta de repeso autorizada por .a I mo de boca).
Delegación provine i ai de Abastecí- I c) nPRP , rr--

i I C) ue8e ae la autorización de dichomientos), en la proporción que corres- I almacén Pn nnanto •• i. i atmacen en cuanto se exijan los oroponda, teniendo en cuenta el módulo duct08 agrlcolaa p
establecido y el numero de raciones adjudicadas a la entidad o industria 
que tenga acreditadas la entidad o in I beneficiaria 
dustria beneficiaría. I ¿x TTnn ' ,

ó) Cuando las patatas hayan sido | . , ez que 9e hayan extinguí
producidas en provincia distinta a M0*08 Productos agrícolas enconcep- 
aquella en qu^ esté enclavada la enti | °, ^ le®elva adjudicados y que han 
dad o industria beneficiaria de la re- | f , ° deP“81tados en>sta clase de 

' serva, se procederá en forma análoga, | l0Ca,e8’ deberá Pro™der«e con la ma- 
si bien al remitir a esta Comisaria ge | y°r urg®ncla al c,erre de mismos, 
neral.el acta de reposo con el visto | ya q.Ue CaU9a que °tlginó 8u.e^^^ 
bueno de la Delegación provincial de I dt,8aParec,d° al consumirse di- 
la provincia productora, deberán unir | C ° pr° UCt°'
indicación de la localidad donde ha de I La autorización para depositar los 
8e^ consumida la patata, a fin de que I Productoa agrícolas objeto de la reser 
por el citido Centro directivo se den I Va eu e8ta cla8e de almacenes, debe
las órdenes oportunas para la expedí- I ra Ser renova^a todos los años en el 
ción de la guía única de circulación. | 8UPu®8to de Que se persista en la con-

En ambos casos los excesos de pro- | t*nuaci<^n de los mencionados dere
ducción sobre lo que corresponda ad- I ck°a’
judicar se entregarán en el organismo I Arfc' 371 ^üa vez ^tirada la mer- 
recoleetor correspondiente. I cancía de referencia y almacenada

Art. 36. La recepción de la mer I adecuadamente con arreglo a cual 
caricia por parto de las industrias be- I de los procedimientos expues- 
neficiarias podrá realizarse de ¡la si- I toa en articulo anterior, se podrá 
guíente forma: I proceder por la entidad o industria a

A) Cuando la entidad o industria I 811 distribución entre los beneficiarios 
tenga economato legalmente estable I de la de acuerdo con los si- 
cido. • " I guientes requisitos:

La recepción podrá ser realizada I A) Cuando la entidad o industria 
por los representantes autorizados de I tenga Economato' legalmente consti-

(Se continuará.’)

taies economatos, siempre que éstos I tuído.
cuenten con los locales apropiados I La distribución en este caso tendrá 
para el depósito del producto agrícola I que realizarse a través del mismo en 
0bjflTnn?ae8irVa,ra. • . • laforma acostumbrada y de manera

B) Cuando U entidad o industria I que cuantía total del producto que 
eoXuído- eCOaOmat° legalmente eooBtltuya la reserva para consumo^

x Q .. .. .. , . I boca 86 divida en dozavas partes y la
. «) Se podrá Bolic,tar por las mm parte alícuota mmsual, más loo so 

mas de la Delegación provincial de trentes que resulten de repartos ante- 
Abasteommntos y Transportes el al rioreS| aea di8tribolda con ab 
macenam.ento de los productos agrien- equidad entre ios empleado^ obreros 
as en calidad de depós.to en los loca- (condnelusión de familiares/que figo 
es pertenecente, a uno de los alma ren inscritos en el censo de consumi 

cemstas de destino autorizados al efee I dores de hi «nHa«h  n • i <•rx, -x • • . . I aores ae ia entidad o industria beneíito por la Delegación provincial de I ciaría nhipn >.. . . . . . . ... , ■ ciaría o oien ^ean los enumerados enAbastecimientos, siendo libre la aceo- I io .«ía ■ i .. ., lia relación nominal de empleados,
tación por parte del almacenista de ebreros y familiares de los mismos 
destino sin más reqmsitos que la se que 8e citan eD el artlculo n eQ 
paracón absoluta que habrá de exis- momento en que se efectúe cada re 
tir dentro de sus locales entre los pro- I part0. 
duelos agrícolas objeto de la reserva y 
los restantes que puedan coincidir con 
ellos. .

b) Cuando la entidad o industria 
beneficiaria de los derechos de reser
va prefiera, en oposición al caso ante 
rior, el almacenamiento de los pro
ductos agrícolas objeto de la reserva 
en locales propios, podrá solicitar la 
oportuna autorización a la Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes que correspondan al lugar 
de su enclavamiento Esta autoriza 
ción se considerará limitada, única y 
exclusivamente al fin expuesto y po
drá concederse siempre que los locales 
de referencia reúnan los requisitos si
guientes:

a) Que el local sea adecuado y con 
las condiciones exigidas para el alma
cenamiento de los productos agrícolas 
objeto de reserva.

Sindicales de Labradopes 
r Ganaderos .

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se mencionas 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Rebollar, Adradas, Paones, Ausejo 
de la Sierra, Fresno de Caracena, Ve- 
lilla de Medina, Boos y Ciruela.

Imprenta provincial,

M.C.D. 2022


